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SECCION CUARTA
Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda de Zaragoza
SECCION DEL PATRIMONIO
DEL ESTADO Núm. 13.111

Se tramita en la Sección del Patrimonio del Estado de esta Delegación 
de Hacienda el expediente de enajenación de la siguiente finca rústica:

Expediente: Enajenaciones R. G. Zaragoza 238-92 XV.
Parcela 278 del polígono 17, paraje “Miralrío", del término municipal de 

Gelsa (Zaragoza), de una superficie de 0-73-75 hectáreas. Valorada en 36.530 
pesetas.

Ocupada por don Fernando Roche Gargallo y que ha solicitado su 
adquisición.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 142 y 144 del vigente 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
notifica por este medio a doña Pascuala García Usón, habida cuenta de que 
se ha intentado sin éxito la notificación directa a la misma, su condición de 
colindante y el derecho que le asiste de solicitar la adquisición de la finca 
de referencia. La solicitud, caso de ser de interés de las colindantes, deberá 
formularse por escrito dirigido a la Sección del Patrimonio de la Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda en el plazo de treinta días, acompañando 
al mencionado escrito resguardo acreditativo de ingreso del 25 % del precio 
de tasación de la finca en la Caja General de Depósitos a disposición del 
ilustrisimo señor director general del Patrimonio del Estado. Transcurrido 
el plazo indicado sin que se formule solicitud alguna se entenderá que los 
interesados desisten de su derecho.

Zaragoza, 1 de marzo de 1993. — El delegado provincial de Economía 
y Hacienda, Ricardo Martínez Serrate.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm. 11.042

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan: .
Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, hecho 

imponible y cuota liquida

1602-016. Mad, S. C. V. Camino de los Molinos, 159. IVA modelo 
390/91. 61.231.

1002-002. Sanabia Alique, J. L. Poeta Ildefonso Manuel Gil, 24. 2 e B. 
IVA modelo 390/91. 145.202.

1506-085. Agua y Desarrollo Industrial, S. A. Polígono Malpica, 66. 
IVA modelo 390/91. 218.735.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Administración o a través de 
cualquier entidad bancaria en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.
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Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente quedan notificados desde la misma fecha a que antes se alude 
de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince dias, a partir del siguiente al de la notificación que debe presentarse 
en esta oficina gestora y resolverá la dependencia competente por haber 
dictado el acto administrativo, o reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, en el plazo de 
quince días hábiles, á partir del siguiente al de la notificación, o en su caso 
del en que se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del 
recurso previo de reposición.

Además, por si las diferencias encontradas pudieren ser constitutivas de 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente 
sancionadorde acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un importe 
igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente a la notificación, formular por escrito ante la dependencia de 
Gestión Tributaria las alegaciones que estime procedentes en derecho.

Zaragoza, 19 de febrero de 1993. El administrador de la AEAT, M. 
Monreal Rigabert.

DEPENDENCIA DE RECAUDACION CENTRO Núm. 10.208

Por la Dependencia de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, en fecha 2 de junio de 1992, se ha dictado acuerdo en el 
presente expediente, el cual, copiado en su integridad, dice como sigue:

«Visto el escrito presentado por don Eduardo López Banzo, en el que 
solicita la suspensión del procedimiento de apremio iniciada en la liquidación 
número 16101 91 000 I 068097 5 0, certificación de descubierto número 
91-5005, por el concepto de sanción de tráfico número 450041050615, 
alegando su intención de interponer recurso de reposición contra la 
mencionada denuncia:

Considerando que según lo establecido en el articulo 101.1 del vigente 
Reglamento General de Recaudación, que dice: “El procedimiento de 
apremio sólo podrá suspenderse previa presentación de la correspondiente 
garantía: a) en los casos y forma previstos en la regulación de los recursos 
y reclamaciones económico-administrativas”, acuerdo, de conformidad con 
lo anteriormente expuesto, desestimar la solicitud de suspensión presentada 
por don Eduardo López Banzo y darle traslado a la parte interesada, quien 
podrá interponer reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo 
en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a recibirse la 
notificación.»

Zaragoza, 2 de mayo de 1992. El jefe de la Dependencia. José-Maria 
Andrés Ortiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 13.767

Ha solicitado Ricardo Blesa Sanz licencia para la legalización de naves 
sitas en polígono industrial El Pilar, naves I y 2, en avenida de Cataluña, 
número 179. , . -

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 2 de febrero de 1993. El alcalde.

Núm. 12.325

Ha solicitado Banco Español de Crédito licencia para instalación y 
funcionamiento de oficina bancaria en plaza de Lanuza, número 40.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de febrero de 1993. El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 12.727
El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 1993. 

acordó lo siguiente:
Primero. — Incoar expediente de sanción a los propietarios de la ca 

Echeandía, 11, por no haber realizado las obras ordenadas por la Alca 
Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 2LLK 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, y articulo 59 de 
Decreto legislativo núm. 781 de 1986, de 18 de abril.

Segundo. Comunicar a la citada propiedad que se le pone 
manifiesto el expediente de sanción incoado a fin de que. previamente 
resolución del mismo, alegue y presente los documentos que e^.^0 
oportunos en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al r^cl^| 
de la presente notificación, de conformidad con lo señalado en el articu o 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero. - Requerir a la propiedad del edificio sito en calle Echea 
núm. 11, para que en el plazo de un mes, y bajo dirección facu a 
proceda a: ,

1.9 Adoptar medidas de observación, bajo dirección facultativa. 
vigilen la evolución y origen de las grietas.

2.9 Posteriormente, en el plazo de un mes, deberá aportar al eXP® yiC¡0, 
informe técnico sobre la evolución de las grietas y estado físico del e ' 
con descripción de daños de una manera pormenorizada, meto 
reparación y valoración de las obras precisas. Estas obras habrán de in^.(jaS 
en el plazo máximo de tres meses, salvo que hayan de adoptarse m 
de seguridad al conocer la evolución de las grietas. ,

Una vez finalizadas las obras necesarias habrán de aportar certifica 
fin de obra que garantice la seguridad del edificio.

Todo ello en evitación de daños a personas o cosas, y de confornn^ 
con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo y ordenanza • • 
las generales de edificación.

Cuarto. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado an 
determinará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada 
responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia 
posibles daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cu 
otra resolución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gerencia es 
oportuno adoptar. . ,a

Quinto. — Comunicar a la propiedad de la citada finca qut 
realización de las obras ordenadas, los elementos de urbanización r 
como aceras, bordillos y cualquier otro que haya podido verse afecta 
las mismas, deberá reponerse a su estado original.

Sexto. — En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de laS nic 
ordenadas en el plazo establecido éstas se podrán ejecutar |o 
por el Ayuntamiento y a costa de la propiedad, de conformida , 
dispuesto en el articulo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanístic

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, adyirtien 
contra el anterior acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ai te 
Consejo de Gerencia en el término de un mes, a contar desde el día ^n(jOse 
a aquel en que se reciba la notificación del presente acuerdo, enten 
desestimado si transcurre otro mes sin que se notifique su res 
Además se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante 
de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón cljrs0 
término de dos meses, siguientes a la notificación de la resolución de en 
de reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adop r|o 
el indicado plazo de un mes. el recurso contencioso podrá inteJP^^^ 
dentro del año siguiente a la fecha en que hubiera presentado el rec 
reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el arm-i^ 
concordantes de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Loca ^^51 
abril de 1985 y demás legislación vigente sobre régimen local, y arUCde 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia 
no obstante, se podrá interponer cualesquiera otros recursos si 
conveniente. cuy°

Lo que se hace público para conocimiento de Palmira Hernán 
domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificaci 

Zaragoza, 19 de febrero de 1993. — El secretario general, Vicente

González.
Núm.

■ . de I993"
El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 17 de febrero 

acordó lo siguiente: .na de
Primero. — Requerir a la propiedad del solar sito en calle Agus ¡va, 

Aragón. 33. para que en el plazo de un mes, bajo dirección tac 
proceda a sanear y vallar el solar de referencia, según lo establecí v¡a 
artículos 26 y 27 de las ordenanzas municipales de la limpieza 
pública, que se remiten al punto 6.1.2 de la ordenanza munlCs y d6 
edificación, todo ello en evitación de daños a personas o cosa

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 66 24 marzo 1993 1171

con ormidad con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo y 
°r enanza 8.5.4 de las generales de edificación.

Segundo. — Requerir asimismo al titular de la propiedad a fin de que 
una vez finalizadas las obras, acredite las mismas mediante la presentación 

este Servicio del correspondiente certificado técnico, debidamente 
ump intentado y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Tercero. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior 
e erminará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada finca la 

P®nsab*^dad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los 
0 S‘ es daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cualquier 

ra resolución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gerencia estimen 
oportunos.
real^113^0 Comunicar a la propiedad de la citada finca que tras la 
de ^ClOn de *as °bras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos

, anización generales, tales como aceras, deberán reponerse a su estado 
Or>ginal.
ord^U'nt° C* suPuesto de Que no se proceda a la ejecución de las obras 
yac 3 aS’ éSta$ SC podran ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento 
del RSltdC *3 proP*edad- de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10

। amento de Disciplina Urbanística.
Co t que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiendo que 
Con ■ ' antenor acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ante este 
a aque|0'de Gerenc*a en el término de un mes, a contar desde el día siguiente 
desest' Cn ^Uese rec*ba la notificación del presente acuerdo, entendiéndose 
Ademá11^0 S* transcurre otro mes sin que se notifique su resolución, 
de di h SC PUede iurerponer recurso contencioso-administrativo ante la sala 
^rinj3 3 del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del
de ren ° •6 d°S meses’ siguientes a la notificación de la resolución del recurso 
e| ¡n .. lcil-)n1 cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en 
dentro d-i° ?lazo de un mes’ el recurso contencioso podrá interponerlo 
reposicj 6 añ° S'8u‘ente a la ^cha en que hubiera presentado el recurso de 
conco a n’ tOd° e"0 de conf°rmidad con 1° dispuesto en el artículo 52 y 
abril de Iq r 68 dC 13 Ley Re8uladora de las Bases de Régimen Local de 2 de 
y s¡„ • 5 y demás legislación vigente sobre régimen local, y artículos 51
n° obsta65 dC *3 dC de d'ciembre de 1956, con la advertencia de que, 
ConvenientC’ 86 P°dr^ interponer cualesquiera otros recursos si se cree 

Segura 11306 P^b**00 Para conocimiento de Construcciones Luis 
Presen, y, la’ A-* cuy° domicilio se desconoce, a fin de que sirva la 

de notificación.
tionzález°Za’ 19 dC febrero de 1 ~ secretari° general, Vicente Revilla

£lc Núm. 12.730
acordó i0118^0 de herencia, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 1993, 

10 siguiente:
^°squed ° Requerir a la propiedad de la finca sita en calle Mosén J. 
d'rección <an8Ular a ca**e Homero, para que en el plazo de un mes, bajo 
y Va*lar a t °u tat*va’ proceda a sanear de escombros y basuras, desratizar 
°rdenanz- eCUadamente’ según lo establecido en los artículos 26 y 27 de las 
ev‘laciónde miln'c*Pa*es de *a limpieza de la vía pública, todo ello en 
C* articui0 C|daños a Personas o cosas y de conformidad con lo dispuesto en 
^‘ficació^ * dC *a ^ey del $ue*0' y ordenanza 8.5.4 de las generales de

^^^undQ
Una vez fi . r" Requerir asimismo al titular de la propiedad a fin de que 
Cn este Se ^adas las obras acredite las mismas mediante la presentación 
SC *ndique lCl° dC* correspondiente certificado de desratización en el que 

Tercero^1*6 61 S°'3r SC ba**a saneado y vallado.
determinará *ncumP**miento de lo dispuesto en el apartado anterior 
resP°nsah r ^UC SCa de* exc*usivo cargo del propietario de la citada finca la 
P°s*blesd ~ 3d pena* 0 c*v*l a que haya lugar como consecuencia de los 
°tra resol n°S 3 pers°nas o cosas, todo ello con independencia de cualquier 
^^Unos1161^11 'eg3' t*Ue ,a A*caldía 0 e* Consejo de Gerencia estimen 

f'Uarto
rcalizac¡ó Comunicar a la propiedad de la citada finca que tras la 
1,6 Urbani - 6 '3S obras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos 
°r*ginai 3Cldn generales, tales como aceras, deberán reponerse a su estado

°rdet'adas ' ~ En C* suPuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras 
■ a costa d’ ^StaS SC podran ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento 
e* Reo[ a Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 

• que16"10 de ^‘sc'Pbna Urbanística.
(^^raela,]86 COmunica para su conocimiento y efectos, advirtiendo que 
. O|1Sejo de ter‘°r acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ante este 

aAUe| Cne Cerencia en el término de un mes, a contar desde el día siguiente 
esestim, se rec¡ba la notificación del presente acuerdo, entendiéndose ‘•aQn .

M transcurre otro mes sin que se notifique su resolución.

Además se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala 
de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del 
término de dos meses, siguientes a la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en 
el indicado plazo de un mes, el recurso contencioso podrá interponerlo 
dentro del año siguiente a la fecha en que hubiera presentado el recurso de 
reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 y 
concordantes de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de 
abril de 1985 y demás legislación vigente sobre régimen local, y artículos 51 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de que, 
no obstante, se podrá interponer cualesquiera otros recursos si se cree 
conveniente.

Lo que se hace público para conocimiento de la propiedad, cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificación.

Zaragoza. 19 de febrero de 1993. — El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Núm. 13.527

Carmen Baleriola Esteve y Armando y Carmen Pellicer Baleriola han 
solicitado figurar como concesionarios del nicho núm. II, fila sexta, 
manzana A. ubicado en el Cementerio municipal de Torrero, del que es 
titular Rafaela Baleriola Esteve.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el 
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que 
cualquier persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, 
encontrándose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de 
Patrimonio y Contratación de la Secretaria General, durante las horas de 
oficina.

Zaragoza, 4 de marzo de 1993. — El alcalde. - Por acuerdo de S. M.: 
El secretario general accidental.

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE
Notificación Núm. 13.768

No habiendo sido hallada en el domicilio señalado para recibir notifica
ciones, se pone en conocimiento de Yamaha Amar Hammu, vecina de 
Zaragoza, con establecimiento abierto en calle Toscos, 4 (Pub Sandor), lo 
siguiente:

«En relación al recurso presentado contra resolución de 15 de mayo de 
1992, denegatoria de licencia de apertura, deberá justificar la subsanación 
de deficiencias puestas de manifiesto en expediente 558.377/86.

En el plazo de quince dias deberá comparecer en esta Sección Jurídica 
de Medio Ambiente para dar cumplimiento a lo requerido.

Caso de no hacerlo se propondrá la resolución que proceda sin más 
trámite.»

Zaragoza, 4 de febrero de 1993. El jefe de la sección.

Colegio Notarial 
del Territorio de Zaragoza
DECANATO Núm- 13-478

Doña Cecilia Ansón Navarro ha solicitado la incoación de expediente 
para la cancelación de la fianza constituida para el ejercicio del cargo de 
notario de su difunto esposo, don José-Maria Bclled Heredia.

Según lo reglamentado, se publica tal solicitud para que puedan 
formularse las reclamaciones a que pudiere dar lugar ante la Junta Directiva 
del Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza en el plazo de un mes, contado 
desde el día de la preceptiva publicación en el “Boletín Oficial del Estado 
y Boletín Oficial de la Provincia.

Las notarías servidas por el citado notario fueron:
Arén, Colegio Notarial de Zaragoza.
Cervera del Rio Alhama, Colegio Notarial de Burgos.
San Adrián, Colegio Notarial de Pamplona.
Vegadeo, Colegio Notarial de Oviedo.
Cariñena, Colegio Notarial de Zaragoza.
Borja, Colegio Notarial de Zaragoza.
Monzón, Colegio Notarial de Zaragoza.
Ejea de los Caballeros, Colegio Notarial de Zaragoza.
Tarragona, Colegio Notarial de Barcelona.
Zaragoza, Colegio Notarial de Zaragoza.
Zaragoza, 2 de marzo de 1993. El decano, Jesús Martínez Cortés.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 10.806

Doña Estefanía Montañés Garcés y otra solicitan una concesión de un 
aprovechamiento de agua de un caudal de 3,5 litros por segundo, a derivar 
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de un manantial que brota en una finca de su propiedad, en el paraje 
“Barranco de Sanfelices”, del término municipal de Luesia (Zaragoza), con 
destino al riego de unas fincas de su propiedad.

La captación se realiza sin obras, ya que el manantial forma una balsa 
en su nacimiento, y, mediante una bomba portátil, se reparte por la tierra 
a regar, haciéndose por aspersión en la parte alta de la misma y por gravedad 
en el resto.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, 50006 Zaragoza) dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el expediente y 
documentos técnicos, a las horas hábiles y en las oficinas de la indicada 
Confederación.

Zaragoza, 11 de febrero de 1993. El comisario de Aguas, Angel-María 
Solchaga Catalán.

Dirección General 
de Ordenación del Territorio
y Urbanismo ' Núm. 13.471

ANUNCIO del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
Transportes de la Diputación General de Aragón por el que se da 
publicidad a la notificación a doña Pilar Castejón Burriel, cuyo 
domicilio se ignora, del acuerdo de aprobación definitiva del Plan 
especial de reforma interior para el ámbito de calle San Blas, comprendido 
entre la calle Mosén Pedro Dosset y la plaza de Lanuza, de Zaragoza 
(área de referencia 2).
De conformidad con lo regulado en el articulo 80.3 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo, se notifica a doña Pilar Castejón Burriel, de 
la cual se ignora su domicilio o no se tiene constancia de que haya recibido 
la notificación que se le ha efectuado, que el Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón de fecha 26 de octubre de 1992 adoptó el siguiente 
acuerdo:

l.9 Aprobar definitivamente el Plan especial de reforma interior de la 
calle San Blas, entre calle Mosén Pedro Dosset y plaza de Lanuza, con las 
siguientes prescripciones:

I. Que el cuerpo de edificio del torreón que sobresale por encima de 
la línea de cornisas dominante en la avenida César Augusto sea totalmente 
diáfano, sin edificabilidad.

2. Considerar que el plano número 12 sólo rige a efectos de alturas para 
las zonas sombreadas (unidades de edificación en conjunto) y que para el 
resto de las fincas del ámbito se regulan por el plano número 9.

3. Las fachadas de la calle San Blas deben de tener un aspecto 
respetuoso con el paisaje urbano de la zona.

2.9 Recomendar al Ayuntamiento de Zaragoza que en la parte 
recayente a la avenida de César Augusto se realice un tratamiento en planta 
y alzado que permita un enlace más diáfano que el cierre en ángulo recto 
proyectado.

Contra el transcrito acuerdo se puede interponer recurso de reposición 
ante el Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón en el plazo de un 
mes. computado a partir del día siguiente al de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, teniendo este recurso el carácter de preceptivo y 
previo a la interposición del recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio 
de la formulación de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, I de marzo de 1993. El director general de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. Rafael Fernández de Alarcón Herrero.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Dula Ibérica, S. A. Núm. 11.036
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Dula Ibérica, S. L (mano de obra directa).
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Dula Ibérica, S. A. 

(mano de obra directa), suscrito el día 20 de enero de 1993 entre representan
tes de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en esta Dirección 
Provincial el día 11 de febrero, y de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 90-2 y 3 del Estatuto de los T rabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la ProvM
Zaragoza, 22 de febrero de 1993. — El director provincial de Traba] ■ 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO
Artículo 1.9 Ambito territorial. — El presente convenio de la f 

Dula Ibérica, S. A., afecta a las actividades dentro de la provino8 
Zaragoza. . . ., todo'1

Art. 2.9 Ambito personal. — Este convenio es de aplicación para 
personal de Dula Ibérica, S. A., cuyas categorías profesionales figuran 
anexo I y que son las siguientes: oficial de 1.a, oficial de 1.a A y oficial

El resto de las categorías profesionales no se verán afectadas por el m
Art. 3.9 Ambito temporal. — La duración del presente convenios 

un año, entrando en vigor el día I de enero de 1993 y terminando e 
diciembre del mismo año. aV¡so

Art. 4.9 Denuncia. — A los efectos de su denuncia, el plazo de pr^ _ . 
está previsto con una antelación de tres meses respecto de la fecha de ter 
ción de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas, presentando el ac 
adoptado ante la Dirección Provincial de Trabajo u otro organismo q 
sustituya antes de finalizar el plazo de tres meses antedicho. , por

Se considerará prorrogado de año en año si no fuera denuncia 
cualquiera de las partes. ¡0$e

Si las conversaciones o estudios motivados por la revisión del con , 
prolongaran por tiempo superior al de su vigencia inicial o de cualqul^e 
sus prórrogas, se considerará éste prorrogado hasta la finalización 
mismas. • • ne$st

Art. 5.9 Comisión paritaria. — Para entender de cuantas cuesti ,a 
deriven de la aplicación de este convenio se establece una comisión p 
que estará formada por dos miembros del comité de empresa y dos rep 
tantes designados por la empresa, que tendrán voz y voto. Existirán, asi 
un presidente y un secretario, ambos sin voto, y que serán designados p 
partes de común acuerdo. futuí8$

Art. 6.9 Compensación y absorción. — Las disposiciones legales $ 
que impliquen una variación económica en todos o algunos de los c ie 
retributivos existentes únicamente tendrán eficacia práctica si, g*° reSente 
consideradas en su conjunto o totalidad, superan el nivel total del 
convenio, debiendo entenderse, en caso contrario, absorbidas por las 
pactadas en el mismo. lunes8

Art. 7.9 Jornada. — La jornada laboral durante 1993 será de^pii- 
viernes, a razón de ocho horas diarias y cuarenta horas a la semaoa- ■nleri’ 
tándose este horario desde el I de enero al 31 de diciembre de 1993. £ 
total de horas a trabajar en el año 1993 será de 1.800. Se retribuirá 
horas en el periodo antes citado, por incluir los días festivos. j-scanSÍI 

Art. 8.9 Pausa. — Los trabajadores tendrán derecho a un se 
diario de veinte minutos, que se realizará de 9.00 a 9.20 horas y 
considerará como tiempo efectivo de trabajo. ^^3

Art. 9.9 Puntualidad. — La empresa no considerará como unes- 
puntualidad el fichar hasta cinco minutos de retraso durante tres vecerjorid8^ 
como máximo, siendo las sucesivas ocasiones en que se fiche con posie 
a la hora de entrada consideradas como faltas de puntualidad. ntec°n

Art. 10. Vacaciones. — Los trabajadores afectados por el preS 
venio disfrutarán de veintitrés días laborables de vacaciones.

Estas vacaciones se dividirán de la forma siguiente:
Un día en la fecha del 4 de enero.
Un día en la fecha del 12 de abril. . r al^^
Quince días en tres turnos: Del 5 al 23 de julio, del 26 de jul‘° 

agosto y del 16 de agosto al 3 de septiembre.
Seis días en las fechas 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre. bajad°r^
Art. 11. Prendas de trabajo.— La empresa entregará a los tra J.p^d1 

afectados por el presente convenio dos camisas y un pantalón al Prl 
la época veraniega y una chaqueta y un pantalón al principio 
invernal. e| jefe

Un miembro del comité de empresa estará en contacto co”' 1» 
compras para colaborar en el control de la calidad de las prendas

Art. 12. Enfermedad. — Durante el primer proceso de ,nCp5 
laboral transitoria que sufra el trabajador durante el año Perc‘*,‘ra,C(je| in**'11’ 
la base de cotización del mes anterior y a partir del día siguiente a 
del proceso. . . |Cuari*)dl

En los demás casos percibirá la misma cuantía, pero a partir de 
del inicio del proceso. nad88^"

Las horas que destine el trabajador a visitas médicas serán abo 
la empresa. ibU'd8 il

Art. 13. Salarios. — Durante 1993 se percibirán por hora retn l 
salarios que figuran en la tabla del anexo 1. reflejados en la tabla 
en cuanto a la suma de ingresos anuales. oree*05

Art. 14. Indice de precios al consumo. — Si el índice de 
consumo (I PC) experimentase durante 1993 un incremento acumu enient8 
rior al 5,50 %, la tabla salarial correspondiente al anexo I será in^ abOnar‘, 
automáticamente en la cuantía que exceda del citado 5,50 %, 9°*: exCeS, 
sin carácter retroactivo, a partir del mes en que se produzca dic

Dicho incremento se calculará tomando como base los 10 
sualmente facilita el Instituto Nacional de Estadística, y 1° Pe
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iviní1* 
abaj«!

icia

todotl 
inencl 
Ideí' 
mis"’0' 
será^ 
131de

sufi^^0^ de *a siguiente forma: Si el 1PC se conoce con la antelación 
pued entC 3 *a ?onfección de los recibos de salarios para que los trabajadores 
e* rec^H su salario mensual puntualmente, el incremento se incluirá en 
Ponda |pSalarios correspondiente al mes inmediato siguiente al que corres- 

6 ‘ De 1° contario, se incluirá en el recibo de salarios del segundo 
^nmediato siguiente.
6 % a«¡ *5," Antigüedad. — Por este concepto se abonarán quinquenios del 

^ael salario base.
A este ¡i Dietas. — El importe de la dieta se establece en 3.160 pesetas. 

ArM?0116 SC añadiráel de alojamiento, que correrá a cargo de la empresa. 
cidas se á ' . Gralificaci°nes extraordinarias. — Las gratificaciones estable- 
*a Parte*^ 0 ab°nadas a l°s trabajadores afectados por el presente convenio en 
dado queP[OPOrC*°na' qUe corresPonda, junto con la nómina de cada mes, 

as citadas gratificaciones se perciben a salario real.

Art. 18. Plus de transporte. — El plus de transporte establecido en el 
anexo 1 del presente convenio se percibirá por día efectivamente trabajado y 
“puentes” previamente recuperados.

Art. 19. Reuniones. — Podrán celebrarse reuniones cuando cualquiera 
de las partes lo comunique a la otra con la suficiente antelación, indicando en 
la citación de convocatoria los puntos a tratar.

Las horas destinadas al comité de empresa serán computadas bimensual
mente y podrán ser absorbidas entre cualquiera de sus miembros. Se celebrará 
una reunión con la empresa en la primera semana de cada mes.

Art. 20. Derecho supletorio. — En todo lo no reglamentado se estará a 
lo que al efecto disponga la Ordenanza Laboral de la Madera y demás 
disposiciones legales en vigor y, en especial, el convenio del sector Industrias 
de la Madera para la provincia de Zaragoza, que corresponde a la actividad de 
la empresa.

reavis° 
rmina' 
cuerd*’ 
que 1°

do P°r

Anexo I

Valores para nóminas a partir del 1 de enero de 1993, mano de obra directa

Horas extraordinarias

ones^ 
irita^ 
3resen' 
nisn10' 
poflaS

enio^ 
ieradt 
de^

Salario Plus 
base convenio Total Plus

Pagas extra prorr. por hora

hora hora hora sin a. i q- 2q. 3 q. 4q. sin a. i q- 2q- 3q. 4q. transp.

505 346,32 851,32 146,94 152,16 157,39 162,62 167,85 2.026,47 2.098,61 2.170,74 2.242,84 2.314,99 600,51
532 186,08 718,08 123,94 129,44 — — — 1.709,30 1.785,29 — — — 600,51
494 147,64 641.64 110,75 115,86 — . — — 1.527,37 1.597,90 — — 600,51

Anexo II

TABLAS SALARIALES ANUALES PARA 1993
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ArJ*^0 ^rovincial de Urbanismo, 
u>tectura y Vivienda Núm. 13.469

v•sto el exn^a-
^motora i iente sancionador número SZ-6-91, seguido contra la 
regula ias Canter, S. A., por infracción del régimen legal que
Cl,presidente d^ 35 dC protecc*®n oficial, en el que figura como denunciante 
Húmeros |Qn Ornunidad de propietarios del edificio sito en calle Coso, 

Resuhand dC Zaragoza-
^r°vincial pr° P°r C* *nstructor del expediente se eleva a este Servicio 
proPone imD°PUesta de res°lución motivada, en cuya parte dispositiva se 
nUt°rade una^r 3 13 exPed*entada una multa de 50.000 pesetas, como 
lamento a V-3 ®rave de* art*cu*° 154, en relación con el 111, del vigente 

°s defectOs aC lv‘endas de Protección Oficial, y la obligación de subsanar 
R«ultaM™UnCÍad°s:.

'nteresadas y Co„ Ue not'^cada *a propuesta de resolución a las partes 
. ®recho convinnCCd‘d° e* plazo de octl° d*as Para Q116 alegaran lo que a su 
a cgación algung/3’ *a denunciada y el denunciante no han presentado 

^esultand ’
nC l99l serequir^^ P°r O^c*os de fochas 16 de julio de 1990 y 1 de marzo 

CCesariaSi hah^0^13 promotora Para que ejecutase las obras de reparación 
0, Resultando'Cn ° *ncump**do el requerimiento;
p Servado ig,. 4Ue en la tramitación del presente expediente se han 
..^ección Ofic0-^0135 conten*das en el vigente Reglamento de Viviendas de 
. al 170; e| r '3.^ de julio de 1989, capítulo Vil, sección 3.a, artículos 
C v‘v*endas dp63 ecret0'ley 31 de 1978, de 31 de octubre, sobre política 

pOv*embre, de Pr°tección oficial; el Real Decreto 3.148 de 1978, de 10 dc 
r°CedimientA a  'Sarrol|o de* anterior, y, supletoriamente, la Ley de 

e Videra Administrativo;
laKpediente y |Qdo que, a la vista de la documentación obrante en el 
a Cx*stencia de ‘a ?rmes em*tidos por los servicios técnicos, se comprueba 
suhrdar °hligar C ]CCt0S Pend¡entes de subsanación, por lo que procede 

Sanar dichnc r3 cxPedientada a realizar las obras necesarias para 
• C°nside dcfectos:

v Cn‘cos y de la a 3 ’3 V‘Sta del 'nforme emitido por los servicios 
re,raC‘dad de l0 °^umentac*dn obrante en el expediente, se comprueba la 

p°nsable de ln eCh°S cons*gnad°s en el primer resultando, siendo 
los ^°ns‘derandoS miSm°S *a Promotora denunciada; 
madefecl°s comn^u 13 denunciada fue requerida para la subsanación de 

r?0 de |99| Panados por oficios de fechas 16 de julio de 1990 y I de 
^siderando3 end0 incump,ido el requerimiento;

0 que la denunciada está obligada a subsanar los defectos

Pesetas

2.084.367
1.758.138
1.570.990 

constructivos, comprobado, por cuanto que el articulo 111 del Reglamento 
de Viviendas de Protección Oficial establece: “Que si en el transcurso de 
cinco años desde la calificación definitiva se manifiestan vicios o defectos de 
la construcción que hiciesen necesarias obras de reparación, podrá imponerse 
su ejecución al promotor o realizarlas a costa de éste”;

Considerando que el articulo 154 del Reglamento dc Viviendas de 
Protección Oficial establece: “El incumplimiento por acción u omisión de 
las disposiciones legales reglamentarias reguladoras de viviendas de protección 
oficial se considerará como infracción...”;

Considerando que los hechos consignados en el primer resultando son 
constitutivos de una falta grave comprendida en el articulo 154, en relación 
con el artículo 111, del Reglamento de Viviendas dc Protección Oficial;

Considerando que dicha falta está sancionada en el articulo 57 del Real 
Decreto 3.148 de 1978, de 10de noviembre, que desarrollad Real Decreto- 
ley 31 de 1978, de 31 de octubre, sobre política de vivienda, con multa de 
50.000 a 250.000 pesetas y las sanciones complementarias establecidas en el 
artículo 155 del Reglamento;

Considerando la necesidad de restablecer el ordenamiento legal pertur
bado;

Considerando que mediante Decreto 38 de 1984, de 25 de mayo (“BOA" 
de 5 de junio), se asignan al Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes, las funciones y servicios transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de patrimonio arquitectónico, control de 
la calidad de la edificación y vivienda, en virtud del Real Decreto 699 
de 1984, de 8 de febrero (“BOE” de 9 dc abril);

Vistos los preceptos legales citados y demás normas dc aplicación 
general, esta Jefatura Provincial resuelve:

l.° Imponer a Inmobiliaria Manfer, S. A., promotora del edificio sito 
en calle Coso, números 190 y 192, una multa de 50.000 pesetas, como autora 
de una falta de carácter grave tipificada en el artículo 154 del Reglamento 
de Viviendas de Protección Oficial, en relación con el artículo 111 y con 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 155 y sancionada en el Real Decreto 
3.148 de 1978, de 10 de noviembre..

2.9 Obligar a la expedientada a realizar las obras necesarias para 
subsanar los siguientes defectos, en el plazo de treinta días:

Incorrecto funcionamiento del grupo de incendios (falta codo).
—Filtración en tubería de la bomba dc achique.
— Filtraciones de tierra y aire en la puerta dc acceso a la terraza dc la 

planta cuarta.
—Incorrecto funcionamiento del sistema de extracción de aire del garaje.

En vivienda 4.9 B, filtraciones de aire por la carpintería exterior (calle 
Coso).
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En vivienda 2.9 B, las mismas filtraciones que la anterior y, además, 
incorrecto funcionamiento del pestillo de la puerta del cuarto de baño y de 
la puerta de entrada.

—En vivienda 1.9 B, las mismas filtraciones que las dos anteriores y, 
además, puerta de entrada defectuosa y desagüe incorrecto de la terraza interior.

3.9 Notificar a los interesados.
Zaragoza, 5 de noviembre de 1992. El jefe del Servicio Provincial, 

Manuel Sancho Rocamora.

Núm. 13.470

En relación al expediente VL-11-89, que se tramita en este Servicio 
Provincial a instancia de doña Dolores Jiménez Andavert, por deficiencias 
higiénico-sanitarias en vivienda sita en calle Doctor Casas, número I, 
primero izquierda, de Zaragoza, propiedad de doña Laura Sanz Noviembre, 
se notifica lo siguiente:

1.9 Mediante resolución de 14 de diciembre de 1989 se ordenó a la 
denunciada, doña Laura Sanz Noviembre, la ejecución de las obras de 
saneamiento y limpieza del techo de ambas bajantes, quitando la pintura 
deteriorada y pintando a continuación con pintura antihumedad.

2.9 Tras distintas actuaciones habidas en el expediente, los servicios 
técnicos, previa inspección, emiten informe el 17 de septiembre de 1992, 
según el cual:

En el piso 1.9 izquierda, los inquilinos han pintado recientemente techo 
y paredes de las zonas afectadas, pero se aprecia claramente que la causa de 
las filtraciones no se ha solucionado, dado que han vuelto a aparecer 
manchas.

Las causas parecen ser varias: por un lado, el desagüe de la bañera del 
piso 2.9 debe estar dañado, afectando a techo y paredes en el baño del piso 
1.9; por otro lado, la bajante general, en parte exterior por un patio de luces, 
está muy deteriorada y causa daños en el baño del 1.9 y en una pequeña 
galería que da al patio de luces; otras de las filtraciones parecen proceder 
de una toma de agua, también bastante deteriorada, situada en la galería del 
patio de luces del 2.9 piso, y que afecta a la galería y al baño del 1.9.

De todo lo anterior se desprende que las obras a realizar no pueden 
reducirse a pintar techos, sin antes haber eliminado las causas de las 
filtraciones.

Por lo expuesto, pongo en su conocimiento que el expediente se halla de 
manifiesto en estas oficinas, a fin de que a su vista formule, si a su derecho 
conviene, las alegaciones que estime pertinentes en el plazo de diez días.

Si voluntariamente procede a ejecutar en el plazo reseñado las obras de 
subsanación de los defectos comprobados por los servicios técnicos, 
comunicándolo posteriormente a este Servicio, se ordenará el sobreseimiento 
del expediente. En caso contrario se procederá a dictar resolución.

Obras a realizar:
—Comprobar y corregir las deficiencias de desagüe de la bañera del 

piso 2.9. Eliminar el antiguo sellamiento de la bañera e impermeabilizar 
nuevamente la unión entre alicatados y bañera.

Cambiar la bajante general en el tramo comprendido entre la 1.a y 2.a 
planta.

Comprobar y corregir las filtraciones en la toma de agua de la galería 
del piso 2.9.

— Pintar y sanear los techos y paredes afectados, una vez que se 
compruebe que han cesado las filtraciones.

Plazo de ejecución: Treinta días.
Zaragoza, 2 de marzo de 1993. El jefe del Servicio Provincial. Manuel 

Sancho Rocamora.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 7.458

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 104 de 1993-A. inter
puesto por el licenciado señor Teixeiro Macipe, en nombre y representación 
de José Oller Real, contra el Ministerio de Defensa por desestimación pre
sunta por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto ante el 
teniente general JEME solicitando regularización de retribuciones en el sen
tido de que su grupo de clasificación sea el B.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. emplazán
dolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 3 de febrero de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

• Núm. 7.456

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 103 de 1993-A, 
puesto por el licenciado señor Teixeiro Macipe, en nombre y representacio 
de Pedro García Aguado, contra el Ministerio de Defensa por desestimado 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
ante el teniente general JEME solicitando regularización de retribucionese 
el sentido de que su grupo de clasificación sea el grupo B.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las person 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan • 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empl^ 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sa ■ 

Zaragoza, 3 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto buen ■ 
El presidente.

Núm. 7.4$7

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 102 de 1993-A, m 
puesto por el licenciado don Ramón Teixeiro Macipe, en nombre y repre- 
tación de José-Luis Martínez Novials, contra el Ministerio de DefensaJ^n 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposi 
interpuesto ante el teniente general JEME solicitando regularización 
retribuciones en el sentido de que su grupo de clasificación sea el grup

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las pers 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuva 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29- ' ,n. 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emp a 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta - 

Zaragoza, 3 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — v>st0 
El presidente.

Núm. 7.466

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 608 de 
interpuesto por el procurador señor Viñuales, en nombre y represe 
de Amine Lounaci, contra la Dirección General de Migracio^s^ene. 
Dirección General de Policía por resoluciones de 8 de abril de I 
gando solicitudes de permisos de trabajo y de residencia, y resoluci 
28 de octubre de 1992 desestimando recursos de reposición. |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanrelaCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en r .osO 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C°ntc” e(.er 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. . buen°:

Zaragoza, 3 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto
El presidente.

Núm.’-476

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha adm*q 2-A. 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 701 de 
interpuesto por la procuradora señora Amador, en nombre y 
de Assane Cisse, contra la Dirección General de Migraciones y la ^irCCnjo 
General de Policía por resoluciones de 31 de marzo de 1992 deneg^ 
solicitudes de permisos de trabajo y de residencia, y resoluciones de 
noviembre de 1992 desestimando recursos de reposición. [aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demana' 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re 
con ios 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^ontenreCer 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza. 8 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — V|St0 
El presidente.

Núm. 7.687

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha aoi 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 100 de 1 "3'C'senta- 
puesto por el letrado don Jacobo Teixeiro Macipe, en "ombr= y reP^.) 
cion de José-Ennque Balbas Fernandez, contra el director general de p ^tra, 
del Ministerio de Defensa por denegación presunta por silencio a£*I?lJ'|9g9. 
tivo de solicitud de regularización de retribuciones desde el I de enero ^eJe 
con asignación del grupo de clasificación B, formulada el 20 de dic,emrs0 je 
1991; por desestimación presunta por silencio administrativo de recu 
alzada interpuesto ante el teniente general JEME el 3 de julio de 1 .jC¡ón 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de rep0 
interpuesto el 5 de octubre de 1992. onas

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las Pe
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0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
^e8Un lo determinado en los artículos 60. y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de ‘a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán- 

0 as para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Zaragoza, 3 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 

1:1 Presidente.

. Núm. 7.688

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 592 de 1992-C, 
'nterpuesto por el procurador señor Moreno, en nombre y representación

Hadjiri Mahieddine, contra la Dirección General de Migraciones y 
'rección General de la Policía por resoluciones de 10 de abril de 1992 

ene8ando solicitudes de permisos de residencia y de trabajo, y resoluciones 
e 28 de octubre de 1992 desestimando recursos de reposición contra las 

«soluciones anteriores (expediente 120.132).
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
^adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
“n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

ministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y pers°narse ante esta Sala.

Zaragoza. 3 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
1:1 Presidente.

Núm. 7.689 
a t^Or res°lución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
¡n amite el recurso contencioso-administrativo número 95 de 1993-C. 
de m UeSt.°.por el Procurador señor Juste Sánchez, en nombre y representación 
SeE eclr*c‘dad 2000, S. C., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
imnUri^a^ Social de Zaragoza por resolución de 16 de junio de 1992, que 
y res01]6 SanC‘®n Por acta de infracción SE-2794-91 (expediente RS-1098-92), 
Que d UCÍÓn dC 3° de noviembre de 1992 de la Dirección General de Empleo. 

CSCsl*ma recurso de alzada contra la resolución anterior (expediente 
nu«ero 18.941-92).

Pcrson SC pu’’1’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad 3S ° ent*dades A116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
con rVanteS’ Según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi°S 29 y de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V np,lniStratÍva’ emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Peonarse ante esta Sala.
El n ara8°za. 3 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 

Presidente.

Núm. 7.690
trámiT r^so*uc*dn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
por e>ee recursocontencioso-administrativo núm.98de 1993-C, interpuesto 
pers «cúrrente Ricardo Coarasa Grasa, contra la Dirección General del 
denieg3 dC* ^misterio de Defensa por resolución de 20 de marzo de 1992 que 
cspecíf S0**c*tud de reconocimiento y abono de complementos de destino y 
de asc ICo suPeriores a los asignados al empleo de subteniente desde la fecha 
adminenS° aten*ente del recurrente, y por desestimación presunta por silencio 

de* recurso de reposición interpuesto el 18 de mayo de 1992
Lo u resolución anterior.

o entid^ “e se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
según l3 f8 Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de |a v ° eterminado en los artículos 60. y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
dulas pgente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán- 

Zaara 9ue, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
E| presid8°Za’ dC Obrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 7.691

lrámite ?So'Uc'dn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
P°r el r)6 recurso c°ntencioso-administrativo núm. 97 de 1993-C, interpuesto 
Fernand C|Urad.°r Señor Del CamP° Ardid, en nombre y representación de 
Porres()|° , ?rdan de Llrriés de Azara, contra el Ayuntamiento de Zaragoza 
rec|ama “a 0 dC 9 de octubre de 1992 de la Alcaldía-Presidencia, que estima 
los ierre' 0 Contra liquidación del impuesto sobre el incremento del valor de 
P°*ígon Tn dC natura*eza urbana referida a la finca partida “Cabaldós", 
ción (ex° b^/declaración núm. 561891-90), y acuerda emitir nueva liquida-

Loqu6 ientC n'ym’ 5 067-92-2, sección impuestos inmobiliarios).
0 entidad6 SC pu^*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
Según l0 (fS 9UC Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
*a v*gent ?term*nado en los artículos 60 64.3, en relación con los 29-b) y 30 de 
Para qUeC • de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazándolas 

Zara6 $1 *0 desean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
P«side°Za’ dC feb«ro de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno:

Núm. 7.692

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 108 de 1993-B, inter
puesto por la procuradora señora Lasheras, en nombre y representación del 
CS1-CS1F, contra la Diputación General de Aragón por Orden de 30 de julio 
de 1992 del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la 
que se da publicidad al acuerdo suscrito entre la Administración de la Comu
nidad Autónoma de Aragón y los sindicatos UGT, CC. OO. y CEMSATSE y 
su anexo “acuerdo sindicatos y Administración para modernizar y reordenar 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y mejorar las 
condiciones de trabajo", y contra Orden de 19 de noviembre de 1992 del 
mencionado Departamento que desestima recurso de reposición contra la 
resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60. y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno:
El presidente.

Núm. 8.668

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 720 de 1992-A, 
interpuesto por la procuradora señora Borobia. en nombre y representación 
de Haggi Tangikora, contra resoluciones de 10 de abril de 1992 de la 
Dirección General de Migraciones y Dirección General de Policía denegando 
solicitud de permiso de trabajo y de residencia, sobre desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas O 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 9 de febrero de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.669

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 48 de 1993-D. 
interpuesto por la procuradora señora Pando, en nombre y representación 
de doña María-Jesús Guinot Almela. contra el Ayuntamiento de Zaragoza. 
por resolución de 6 de noviembre de 1992 desestimando recurso de 
reposición contra denuncia de 10 de junio de 1992 sancionando por no 
identificar al conductor responsable de la infracción, requerido para ello.
(Expediente 227.165-4). , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de febrero de 1993. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.670

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 43 de 1993-D, 
interpuesto por el letrado señor Tirado, en nombre y representación de 
Mimon Bumedien Hamed, contra el Ministerio de Defensa por resolución 
de 2 de julio de 1992 del teniente general JEME desestimando petición de 
rectificación de antigüedad y efectividad en el empleo, y por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de febrero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.671

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 119 de 1993-A, 
interpuesto por don Antonio Casalilla Mora, contra el Ministerio de 
Defensa por desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición contra resolución del director general de Personal denegando 
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reconocimiento de servicios a efectos de trienios del tiempo de servicio 
militar obligatorio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de febrero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.672
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 121 de 1993-A, 
interpuesto por don Jesús Anadón Fierro, contra el Ministerio de Defensa 
por resolución de 21 de diciembre de 1992 del teniente general JEME 
denegando petición de rectificación de antigüedad en el empleo de capitán 
y abono de atrasos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.673
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 40 de 1993-D, 
interpuesto por don Andrés Conde Barreiro, contra la Dirección General de 
la Policía por resolución de 18 de junio de 1992 del director general 
denegando petición de indemnización por prestar servicio en plantilla 
distinta de la de su destino, y de 23 de octubre de 1992 desestimando recurso 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 5 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.674

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 47 de 1993-D, 
interpuesto por don José-Luis Marquina García, contra la Universidad de 
Zaragoza por desestimación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición contra la resolución de I de octubre de 1992 
adjudicando con carácter definitivo puestos de trabajo de directores de 
biblioteca.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.676

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 123 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representación de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., contra resolución de 9 de noviembre 
de 1992 de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro, que 
impone sanción por infracción leve en expediente sancionador 92-D-407. 
tramitado por el Servicio de Régimen de Usuarios, y contra desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente I e\ de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 9 de febrero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 8.675

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 126 de 1993-C. 
interpuesto por el letrado don Ricardo Mateo Franco, en nombre y 
representación de Amparo Artigas Naval, contra reclamaciones de la - a 
Primera del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Arago 
desestimando reclamaciones números 22/433, 22/548, 22/549 y 22/550 
1990, contra requerimiento al pago de cuotas en la Seguridad Soci 
números 90-1084, 90-2004, 90-2088 y 90-2147, efectuados por la Tesorería 
Territorial de Huesca.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de a^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compare
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de febrero de 1993. El secretario judicial. 
El presidente.

Visto bueno:

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número

Núm. 8.677 

se ha admitid® 
35 de 1993-C. 

interpuesto por la procuradora señora Ibáñez Gómez,niuvi puvDiu pvi m piuvuiauuia icnuia iuauc¿ wumw., en nomb 
representación de Segucor, S. L., contra resolución de 20 de septiembre 
1991 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza- 
que impone sanción por acta de infracción SH-2360/91 (expediente nume 
RS-894/91), y resolución de la Dirección General de Trabajo de 20 
octubre de 1992, que desestima recurso de alzada contra la resoluci 
anterior (expediente 32.556/91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conteneos 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 8 de febrero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno 
El presidente.

Núm. 8.678

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 124 de 1 
interpuesto por don Gonzalo Vives Moreno, contra la Dirección Genera 
Personal del Ministerio de Defensa por resolución de 8 de abril de I ■ 
deniega solicitud de aplicación del porcentaje regulador del 90 % 
pensión de retiro; por resolución de 6 de noviembre de 1991 del Mims । 
de Defensa, que confirma la anterior resolución, y por resolución de 
noviembre de 1992, que desestima recurso de reposición contra la reso 
anterior. (Referencia 423. R6/4-V-41-59.) |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^ontcn^cer 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. , o:

Zaragoza, 9 de febrero de 1993. — El secretario judicial. Visto u 
El presidente.

Núm. 8-679

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha adm‘*' 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 711 de y 
interpuesto por el procurador señor Del Campo Ardid, en nom 
representación de Promociones Rioja Aragón. S. A., contra resolución 
3 de noviembre de 1989 de la Dirección General de Régimen Jurídico 
Seguridad Social, que confirma actas de liquidación números 269. 
271/87. levantados por la Inspección de Trabajo de Huesca (expe ie 
365/87). y contra resolución de 16 de octubre de 1992 del Ministen0 
Trabajo y Seguridad Social, que desestima recurso de reposición con 
resolución anterior (expediente 13.246/89). jaS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en re ' 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^onten^cer 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de febrero de 1993. — El secretario judicial. Visto bue 
El presidente.

M.C.D. 2022



66 jQP Zaragoza.—Núm. 66 24 marzo 1993 1177

.75

do

C.
y 

ala 
ón 
de 
ial 
ría

SECCION SEXTA
AGUARON Núm. 14.094
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El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
dnual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 60.530.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
e 28 de diciembre, se somete el expediente a información. pública y 

audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
d|as, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
Presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
Presupuesto.

io:

Aguarón, 8 de marzo de 1993. — El alcalde.

Al a g o n Núm. 14.958
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ranscurrido el plazo de exposición al público del expediente de 
de°| de créditos entre partidas de gastos número 1 del presupuesto 
se i 00 ^a^*éndose producido reclamaciones o alegaciones al mismo, 

Cva a definitivo, con el siguiente resumen:
Altas:
Capitulo 111, 3.490.561.
Capitulo IX. 1.784.932.
Total, 5.275.493 pesetas.

Bajas:
Capítulo 11, 775.493.
Capitulo IV, 1.000.000.
Capítulo VI, 3.5OO.OOO.
Total, 5.275.493 pesetas.

con?°n.ra el Presenle acuerdo los interesados podrán interponer recurso 
s¡ encioso-administrativo en un plazo de dos meses, contados desde el 

'ente día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
¡^"^'^HteelTribunal Superior de Justicia de Aragón. Asimismo podrá 

Ponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.
agón, 10 de marzo de 1993. — El alcalde.

ALc ALA DE EBRO Núm. 14.090

la 
¡o 
je 
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1993 *Cn° de esta Corporación, en sesión celebrada el dia 5 de marzo de 
bao ' *os padrones relativos al impuesto municipal de vehículos de 
deb l0n mec^n'ca’ tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria 
Por aS^ras’tasa Por prestación del servicio de alcantarillado y precio público 
de igg aje y arrastre de vehículos, todos ellos correspondientes al ejercicio 
P°r el ’ *°S cua*es puedan expuestos al público en las oficinas municipales 

Plazo de quince días, a efectos de comprobación y reclamaciones.
cala de Ebro, 8 de marzo de 1993. — El alcalde.
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Ca l a t o r a o Núm. 14.966

■nst i°n Gracia Casedas ha solicitado licencia municipal para la 
Cap3 aC'°n de Amaras frigoríficas de fruta, con emplazamiento en calle 

a'cero, número 4, de esta localidad.
30 d Pp UC Se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
de jQ e81amentode Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de al noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que 8Un m°do por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
pert¡PreSentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

uentes durante el plazo de diez días hábiles.
a atorao, 9 de marzo de 1993. — El alcalde.
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C° N TA M I N A
Núm. 14.339
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Aclama SCUrr‘C*0 e* p*azo de exposición pública sin haberse presentado 
*^2 dClones’ queda elevado a definitivo el presupuesto ordinario para 

uyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

o:

2 Gastos de personal, 998.382.

asios en bienes corrientes y de servicios, 968.726.
astos en inversiones reales, 642.392.
asivos financieros, 600.000.

6.
9.

Su,ma el estado de gastos, 3.209.500 pesetas.

Estado de ingresos

3.
4.
5.
7.

Impuestos directos, 403.186.
Tasas y otros ingresos, 534.398.
Transferencias corrientes, 1.190.461.
Ingresos patrimoniales, 581.455.
Transferencias de capital, 500.000.

Suma el estado de ingresos, 3.209.500 pesetas.
Asimismo se procede a la publicación de la plantilla de personal, de 

acuerdo con lo establecido en el articulo 127 del Real Decreto legislativo 781 
de 1986:

Personal funcionario:
Un secretario-interventor, escala de funcionarios, con habilitación de 

carácter nacional, subescala Secretaria-Intervención, grupo B.
Los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contamina, 9 de marzo de 1993. El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS

Aclaración
En el Boletín Oficial de la Provincia número 51, de fecha 4 de marzo del 

corriente año, y en el número 61, de fecha 17 del mismo mes y año, se publica, 
por duplicidad de originales, el anuncio número 12.067 relativo a “expediente 
de enajenación de finca urbana sita en calle Estación, número 12, cuyo destino 
había sido el de matadero municipal".

Como el punto segundo dice: “Someter a información pública el expe
diente aludido durante el plazo de un mes, a contar desde el día de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para presentar alegaciones , 
por el presente se anula la segunda publicación (17-3-93), y dicho plazo deberá 
contarse a partir de la publicación de la primera fecha (4-3-93), Boletín Oficial 
de la Provincia número 51.

Lo que se comunica para general conocimiento y a los efectos oportunos.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 14.106

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del dia 22 de febrero de 1993, 
aprobó el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso 
público para la contratación, a través de una correduría de seguros, de 
pólizas de seguro de este Ayuntamiento, el cual se expone al público por el 
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la última inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el “Boletín Oficial 
de Aragón", para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la licitación se 
aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Objeto de la licitación. — La contratación por concurso, a través de una 
correduría de seguros, de las diferentes pólizas, teniendo en cuenta las fechas 
de vencimiento de cada una de las pólizas vigentes.

Tipo de licitación. — Dado el carácter del contrato, no se fija tipo de 
licitación.

Duración del contrato. La duración del contrato se otorga por el plazo 
de dos años, a partir de la formalización de aquél.

Las pólizas serán renovables por anualidades sucesivas, salvo que 
cualquiera de las partes notifique por escrito su renuncia a nuevas prórrogas 
con antelación mínima de dos meses, sin perjuicio de que, en su caso, 
procediera la resolución contractual por incumplimiento de las obligaciones 
mutuas.

En el supuesto de prórroga de la póliza, tanto las primas como las 
garantías se revisarán aplicando el incremento o disminución del índice de 
precios al consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística.

En caso de caducidad del plazo inicial o de renuncia a nuevas prórrogas, 
la póliza contratada seguirá en vigor con carácter de prórroga forzosa para 
el adjudicatario, en la forma prevista en el artículo 59 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, hasta tanto se contrate por el 
Ayuntamiento una nueva póliza, para lo cual dispondrá de un plazo 
improrrogable de seis meses.

Exposición del expediente. En la Secretaría del Ayuntamiento, 
Sección de Contratación, todos los días hábiles, durante las horas de oficina, 
quedando exceptuado el sábado.

Fianzas provisional y definitiva. Provisional de 12.010.000 pesetas, y 
definitiva, 24.020.000 pesetas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones. Las proposiciones 
se presentarán en la Unidad Administrativa de Contratación y Patrimonio, 
de 9.30 a 13.30 horas, en un solo sobre cerrado, durante el plazo de veinte 

M.C.D. 2022



1178 24 marzo 1993 BOP Zaragoza.—Núm^

días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la última publicación del 
correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón" y Boletín Oficial 
de la Provincia.

N estos efectos, si el último día de presentación fuera sábado se 
considerará día inhábil.

Las proposiciones, para cada una de las coberturas, deberán indicar la 
compañía aseguradora y especificar de manera clara las primas correspon
dientes para cada tipo de cobertura.

Apertura de proposiciones. El acto de apertura de plicas será público 
y tendrá lugar a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente al de la 
finalización del plazo de admisión de proposiciones, en el salón de actos del 
Ayuntamiento, ante la Mesa presidida por el señor alcalde, o miembro en 
quien delegue, con asistencia del señor secretario general de la Corporación, 
o funcionario en quien delegue, que dará fe del acto. En el caso de que el 
día de apertura de plicas coincida con sábado se entenderá trasladado al día 
hábil siguiente. Una vez dadas a conocer las proposiciones presentadas se 
levantará acta, y sin efectuar la adjudicación provisional, se pasará el 
expediente a los servicios técnicos municipales, con la finalidad de que 
informen de la mayor o menor ventaja de las proposiciones presentadas, 
para proceder a la adjudicación provisional en el plazo de diez días hábiles; 
transcurrido este plazo se procederá a efectuar la adjudicación definitiva sin 
perjuicio del derecho del Ayuntamiento a declarar desierto el concurso.

Forma de presentación de proposiciones. En un solo sobre cerrado 
con el siguiente lema: “Documentación para participar en el concurso para 
la contratación de pólizas de seguro del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros", con arreglo al siguiente modelo de proposición:

Don .con domicilio en la calle........ número....... . teléfono.......en 
plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en 
nombre de..... ), expone que acepta íntegramente el contenido del pliego de 
condiciones reguladoras de la contratación, por concurso, a través de una 
correduría de seguros, de las pólizas de seguro de este Ayuntamiento, por 
la prima antual total de.....  (en cifra y letra)...... pesetas, impuestos 
incluidos.

El desglose de la prima total anual ofertada se descompone en los 
siguientes subtotales:

I. Seguros de accidentes.
2. Seguros de responsabilidad civil general.
3. Seguro de multirriesgo del patrimonio.
4, Seguro de accidentes y responsabilidad civil por celebración de 

festejos taurinos.
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

El resto de la documentación a presentar por los licitadores figura en la 
cláusula octava del pliego de condiciones.

Gastos. Los gastos derivados de la publicidad de la presente 
convocatoria serán a cargo del adjudicatario.

Ejea de los Caballeros, 3 de marzo de 1993. El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 14.107

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 22 de febrero de 1993. 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

I .o Aprobar inicialmente la alteración de la calificación jurídica de los 
siguientes bienes municipales, desafectándolos del dominio y servicio 
público, quedando calificados como bienes patrimoniales:

Vivienda de maestro sita en el barrio de El Bayo, término municipal de 
Ejea de los Caballeros, sita en calle Caleros, número 3, adquirida al Instituto 
de Reforma y Desarrollo Agrario en escritura de 17 de octubre de 1980. e 
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.239. libro 170. folio 122. 
finca 16.612.

Vivienda de maestro sita en calle Escuelas, número 7 (antes calle Ronda 
Sancho Abarca, número 67). en el barrio de Sabinar, término municipal de 
Ejea de los Caballeros, adquirida al Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario en escritura de 29 de abril de 1980. e inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.231. libro 165, folio 75. finca 16.173.

Vivienda de maestro sita en la calle Caleros, número 10. del barrio de 
El Bayo, término municipal de Ejea de los Caballeros, adquirida al Instituto 
de Reforma y Desarrollo Agrario en escritura de 17 de octubre de 1980. e 
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.239. libro 170. folio 124. 
finca 16.613.

Vivienda de maestro sita en la calle Caleros, número 12. del barrio de 
El Bayo, término municipal de Ejea de los Caballeros, adquirida al Instituto 
de Reforma y Desarrollo Agrario en escritura de 17 de octubre de 1980. e 
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.239. libro 170. folio 126. 
finca 16.614.

2. 9 Solicitar a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia la autorización previa a la desafectación de los inmuebles descritos 
en el apartado anterior.

3.Q Someter a información pública el expediente durante el plazo de un 
mes, a contar desde el día de la inserción del anuncio en el Boletín Ofif*a' 
de la Provincia, a los efectos de presentar cuantas alegaciones se estimen 
oportunas.

4.9 La aprobación inicial se convertirá automáticamente en definitiva, 
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario expreso, cuando transcurrido 
el plazo de información pública no se hayan presentado reclamaciones y 
exista autorización previa a la desafectación, concedida por la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, bien expresamente o p°r 
silencio positivo.

5.9 Facultar al señor alcalde, don Eduardo Alonso Lizondo, para la 
firma de cuantos documentos y realización de cuantas actuaciones sean 
precisas para la ejecución, desarrollo y plena efectividad del presente 
acuerdo.

Ejea de los Caballeros, 3 de marzo de 1993. — El alcalde.

E P I L A Núm. 14.332

En este Ayuntamiento se tramita el expediente de permuta del solar sito 
en la villa de Epila y en su calle Ronda de la Diputación, sin número, de una 
extensión de 150 metros cuadrados, lindante: al frente, con calle Ronda 
la Diputación; a ¡a derecha, con solar del Ayuntamiento; a la izquierda, con 
calle Galán Bergua, y al fondo, con solar del Ayuntamiento, finca urbana 
calificada como bien patrimonial, propiedad de este Ayuntamiento, por otro 
solar sito en la villa de Epila y en su calle de García Gómez, número V- • 
con una extensión de 62 metros cuadrados, lindante: a la derecha, con Casa 
de la Villa; a la izquierda, con Salvador Rodríguez y otros, y al fondo, con 
solar del Ayuntamiento, propiedad de don Francisco González Egea.

El citado expediente se encuentra expuesto al público en las oficina5 
municipales por el término de quince días, contados a partir de la inserci 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda s 
objeto de reclamaciones.

Epila, 10 de marzo de 1993. — El alcalde, Martin Llanas Gaspar.

F A B A R A Núm. 14.961

Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por razón de las obras de remodelación Y 
ampliación del alumbrado público (1 .a fase), queda expuesto al público. pa^ 
que durante treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse 
expediente y presentar las reclamaciones que se estimen procedente5- 
Asimismo, durante este período de exposición al público, los propiciar' • 
o titulares afectados podrán constituirse en asociación administrativa 
contribuyentes.

Fabara. II de marzo de 1993. — El alcalde.
G A L L U R Núm. l4 09^

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación.^^ 
sesión plenaria celebrada el día 30 de noviembre de 1992. adoptó acue 
que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamación coi 
mismo, de aprobar el expediente número I de modificación de crédito- 

afecta al vigente presupuesto de esta Corporación. . ,0 
Los nuevos créditos afectan a los siguientes capítulos del ci 

presupuesto:
121.00. Retribuciones complementarias. 2.000.000. 
160.06. Asistencia médico-farmacéutica funcionarios. 737.521.

Total. 2.737.521 pesetas.
El importe total anterior queda financiado con cargo al supe 

disponible de la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
Gallur. 26 de febrero de 1993. El alcalde. José-Luis Zalaya Jaime-

G A L L U R Núm. I4 ®97

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación.^ 
sesión plenaria celebrada el día 30 de noviembre de 1992. adoptó acU c| 
que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamación con^ 
mismo, de aprobar el expediente número 2 de modificación de créditos 
afecta al vigente presupuesto de esta Corporación. ¡tad° 

Los nuevos créditos afectan a los siguientes capítulos del C 
presupuesto:

Aumentos:
160.06. Asistencia médico-farmacéutica a funcionarios. 62.479. 
161.07. Asistencia médico-farmacéutica a pensionistas. 500.000
203.00. Maquinaria, instalaciones y utillaje. 200.000.
210.00. Infraestructura y bienes naturales. 700.000.
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212.00. Edificios y otras construcciones, 500.000. 
213.00. Maquinaria, instalaciones y utillaje, 4.850.000. 
214.00. Reparación de vehículos, 500.000. 
220.00. Material de oficina, 207.521. 
224.00. Primas de seguros, 500.000. 
226.00. Cánones, 1.800.000.
227.00. Estudios y trabajos técnicos, 400.000. 
913.00. Amortización préstamo CAI, 30.000. 
Total, 10.250.000 pesetas.

Bajas:
100.00
120.00
131.00
162.00
221.04
225.00
227.01
230.00
410.00
411.00
413.00
463.00
480.00
489.00
489.01

Retribuciones básicas y otras remuneraciones. 500.000.
Retribuciones básicas. 650.000.
Personal laboral eventual. 1.000.000.
Formación y perfeccionamiento del personal, 300.000. 
Vestuario. 250.000.
Tributos (contribuciones y otros). 1.000.000.
Seguridad, 500.000.
Dietas de cargos electivos, 850.000.
Patronato Banda Municipal. 2.000.000.
Patronato Aula de Música Municipal. 500.000.
Patronato de Deportes, 500.000.
A mancomunidades, 1.000.000.
Atenciones benéficas y asistenciales, 200.000.
Atenciones deportivas, 700.000.
Subvenciones a conceder, 300.000.

Total, 10.250.000 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 

locaí dCterm*nan *os artículos 150.5 y 158 de la vigente Ley de Haciendas

Gallur, 26 de febrero de 1993, — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.

La  PIe BLA d e a l f in d e n Núm. 14.336
S . °n Rafael Payos Giménez, en nombre de Aragonesa de Carpintería, 

/ (a CASA), ha solicitado licencia de apertura de establecimiento 
inado a barnizado de carpintería, con emplazamiento en el polígono 
Pica-Alfindén, calle J, número 10, de este término municipal.

30 d ? ^Ue se Lace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 3n ^e8lament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de ■ 1 nov*embre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que 8Un modo Por ,a actividad de referencia puedan formular por escrito, 
pe Presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

mentes durante el plazo de diez, días hábiles.
a Puebla de Alfindén, 2 de marzo de 1993. — El alcalde.

La z a id a Núm. 14.962
por Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 22 de febrero de 1992, acordó, 
nioaUf an*m*^a<* de los asistentes que constituyen la mayoría absoluta legal, 
d0 * ICar *as ordenanzas reguladoras del suministro de agua potable a 

^icilio y alcantarillado, e incluir en ambas ordenanzas un artículo con el 
"S^nte tenor literal:
en i Ayuntamiento solo será responsable de las averías que se produzcan 
ext¡d rcd general de abastecimiento, sin que dicha responsabilidad se 
abaetnda a los darnos de conexión particular a dichas redes generales de 

^cimiento de agua y alcantarillado.»
de f ktaS mod*^cac*oncs de ordenanzas, aprobadas provisionalmente el 22 
du^ rero de 1993, se expondrán al público durante el plazo de treinta días, 
las 3,116 *°S cua*es *os interesados podrán examinar el expediente y presentar 
p rcc*dniaciones que estimen oportunas. En el caso de que no se hubieran 
ap eatado reclamaciones durante ese plazo, se entenderán definitivamente 
vC7° adas *as modificaciones. Estas modificaciones entrarán en vigor una 
def transcurr*dos quince días desde la publicación de la aprobación 

•mtiva en el Boletín Oficial de la Provincia.
a Zaida, 11 de marzo de 1993. — El alcalde.

1 E C E R a Núm. 14.331 
tami a^'endo s*d° aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayun- 
de 19Qi°de E^cera. en sesión ordinaria celebrada el pasado día 23 de febrero 
Mued- ’ C* Padr<^n de aguas correspondiente al segundo semestre de 1992, 
dc 3 CxPuesto al público en la Secretaría de esta Corporación por el plazo 
*ran lnCC d’as’ a e^ectos de presentación de reclamaciones, de forma que si 
Cnt CUrrido dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones se 

" erá aprobado definitivamente.
' Mué se hace público para general conocimiento.
"Ccera, 4 de marzo de 1993. — El alcalde, José Chavarria Poy.

L E C E R A Núm. 14.333
Don Juan Morell Lorente, natural de Pineda de Mar (Barcelona) y 

vecino de Lécera (Zaragoza), mayor de edad, con documento nacional de 
identidad número 77.525.432, con domicilio en calle General Franco, 
número 24. actuando en representación de Morell. S. C., con número de 
identificación fiscal G-50504406 y domicilio en avenida de José Antonio, sin 
número, de Lécera (Zaragoza), ha solicitado licencia para el establecimiento 
de la actividad de bar-cafetería y legalización de su acondicionamiento, con 
emplazamiento en avenida de San José, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Lécera, 8 de marzo de 1993. • El alcalde. José Chavarria Poy.

LONGARES Núm. 14.337

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria de fecha 11 de febrero de 1993. 
ha aprobado provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal 
número 4, cementerios municipales:

Se modifica el artículo 2.9-4. nichos permanentes por cincuenta años 
para un solo cuerpo. 30.000 pesetas.

Queda expuesta al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de que durante el plazo de treinta días puedan presentarse las 
reclamaciones o sugerencias que se consideren oportunas, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Longares. 8 de febrero de 1993. — El alcalde. Jesús Cortés Domingo.

L U C E N I Núm. 14.967

Por el plazo de quince días, a contar desde la aparición de este anuncio, 
se encuentra expuesta en la Secretaria municipal la cuenta general de esta 
entidad, correspondiente al ejercicio presupuestario de 1992, acompañada 
de los documentos exigidos por la legislación vigente y del informe de la 
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento.

Los interesados podrán examinarlas durante dicho plazo y formular, en 
su caso, las alegaciones que estimen oportuno durante el mismo y hasta ocho 
dias más, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39 dc 1988. 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Luceni, 8 de marzo de 1993. — El alcalde. Gaudencio Gracia López.

MALEEN Núm- ,4104
Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria 

celebrada el día I de marzo de 1993, la imposición del precio público por 
la prestación del Servicio dc Ayuda a Domicilio en esta localidad, se expone 
al público por el término dc treinta días, a efectos de reclamaciones.

Mallén, 5 de marzo de 1993. - El alcalde. Isidoro Palacios Roncal.

MALEEN Núm. 14.105
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria 

celebrada el día 1 de marzo de 1993, el Reglamento de Funcionamiento del 
Servicio de Ayuda a Domicilio de esta localidad, se expone al público por 
término de treinta días, a efectos de reclamaciones.

Mallén, 5 de marzo de 1993. El alcalde. Isidoro Palacios Roncal.

M A LU EN D A Núm- 14 400
Aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha dc 

regir la subasta para la adjudicación del servicio dc Pabellón de Fiestas 
Municipal, se expone al público durante veinte días naturales, para que 
puedan presentarse reclamaciones.

Objeto: La adjudicación del servicio del Pabellón de Fiestas dc Maluenda 
y su barra de bar, con motivo de las fiestas patronales en honor dc las Santas 
Justa y Rufina.

Duración del contrato: Por los días dc las fiestas patronales, que van del 
15 al 18 de julio, ambos inclusive.

Tipo de licitación: 350.000 pesetas, al alza.
Derechos y obligaciones: Los contenidos en el pliego de condiciones 

económico-administrativas.
Garantías: 25.000 pesetas, para tomar parte en la subasta.
Presentación de preposiciones: En la Secretaria dc este Ayuntamiento 

en el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente a su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, redactadas conforme al 
modelo que más adelante se inserta.

Apertura de proposiciones: En el salón de actos de la Casa Consistorial, 
a las 13.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Maluenda, 16 de febrero de 1993. El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... . con documento nacional de identidad número. vecino 
de con domicilio en la calle....... número...... , enterado del pliego de 
condiciones que ha de servir de base para la subasta de la adjudicación del 
servicio de Pabellón de Fiestas Municipal de Maluenda, que acepta en todos 
sus apartados, declara cumplir todos los requisitos específicos del referido 
pliego, comprometiéndose a prestar dicho servicio por.....  pesetas, en 
prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, manifestando solemnemente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con 
la Administración.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

MALUENDA Núm. 14.706

Aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir la subasta para la adjudicación del servicio de bar-restaurante de las 
Piscinas municipales de esta localidad, se expone al público durante veinte 
dias naturales, para que puedan presentarse reclamaciones.

Objeto: La adjudicación del servicio de bar-restaurante de las Piscinas 
municipales de Maluenda.

Plazo de contratación: Se establecen las dos modalidades siguientes, 
pudiéndose licitar por cualquiera de ellas:

Modalidad A: De uno a cuatro años.
Tipo de licitación: 200.000 pesetas anuales, al alza. Serán preferentes las 

ofertas presentadas con carácter plurianual.
— Modalidad B: Cuatro años.
Tipo de licitación: 200.000 pesetas anuales, al alza. Siendo respetado el 

tipo de licitación, esta modalidad supondrá la exclusión de las licitaciones 
presentadas en el apartado A.

Garantías: 25.000 pesetas, para tomar parte en la subasta.
Derechos y obligaciones: Los contenidos en el pliego de condiciones 

económico-administrativas.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría de este Ayuntamiento 

en el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, redactadas conforme al 
modelo que más adelante se inserta.

Apertura de proposiciones: En el salón de actos de la Casa Consistorial, 
a las 13.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Maluenda. 16 de febrero de 1993. El alcalde.

Modelo de proposición

Don. con documento nacional de identidad número.......  vecino 
de.......con domicilio en la calle........ número........ enterado del pliego de 
condiciones que ha de servir de base para la subasta de la adjudicación del 
servicio de bar-restaurante de las Piscinas municipales de Maluenda. que 
acepta en todos sus apartados, declara cumplir todos los requisitos 
específicos del referido pliego, comprometiéndose a prestar dicho servicio 
por.....  pesetas anuales, en prueba de lo cual deja asegurada esta 
proposición, manifestando solemnemente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

N O V A L L A S Núm. 14.099
Don Juan-Antonio Sanesteban Murillo ha solicitado la devolución de 

la fianza constituida en garantía del contrato de arrendamiento del piso sito 
en calle Ramón y Cajal, número 8.

Por consiguiente, y a los efectos legales procedentes, se hace público para 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan 
presentar reclamaciones quienes creyeran tener algún derecho exigióle al 
solicitante por razón del contrato garantizado.

Novallas, 5 de marzo de 1993. El alcalde.

S A D A B A Núm. 14.338
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30.2.a) del Reglamento 

de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963. se 
somete a información pública el expediente que se tramita a instancia de don

Enrique Mombiela Círez, para la concesión de licencia de apertura y 
funcionamiento de explotación porcina para cebo, a instalar en finca 
número 29 del polígono 7, de este término municipal.

Durante el plazo de diez, días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente 
se halla a disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento, a fin 
de que quienes se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo 
y deducir, en su caso, las alegaciones u observaciones que tengan por 
conveniente. ■

Sádaba, 9 de marzo de 1993. — El alcalde, Francisco-Javier Aznare? 
Navarro.

SADABA Núm. 14.340

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30.2.a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.9-4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, se 
somete a información pública el expediente que se tramita a instancia de 
Agroquimicos Canales, S. C., para la concesión de licencia de apertura y 
funcionamiento de almacenamiento y venta de productos fitosanitarios. a 
instalar en avenida de Zaragoza, sin número, de esta localidad.

Durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente 
se halla a disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento, a fin 
de que quienes se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo 
y deducir, en su caso, las alegaciones u observaciones que tengan p°r 
conveniente.

Sádaba, 9 de marzo de 1993. — El alcalde, Francisco-Javier Aznare? 
Navarro.

T E R R E R Núm. 14.399

Con arreglo al Plan anual de aprovechamientos para 1993, eS® 
Ayuntamiento ha acordado adjudicar mediante subasta el aprovechamiento 
de pastos del monte “Dehesa de Armantes", número 768 de los del catálogo 
de utilidad pública, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Objeto: Aprovechamiento de pastos para 181 cabezas de ganado lana1"-
Tipo de licitación: 6.000 pesetas, al alza.
Duración: Hasta el 31 de diciembre de 1993.
Garantía: Definitiva, 4 % sobre el remate.
Presentación de proposiciones: En las oficinas municipales, de 10 0 ] 

14.00 horas, durante los diez días hábiles siguientes al de la publicación 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas: A las 13.00 horas del día hábil siguiente a aquel q 
termine el plazo anterior. c

Gastos: Todos los gastos originados por la tramitación del expedie 
incluido el importe del presente anuncio, serán a cargo del adjudicatar^

Segunda subasta: De quedar desierta la presente subasta se celebrara u 
segunda en la siguiente semana, en el mismo día y hora que la anterior y 
las mismas condiciones. , je[

Proposiciones y demás documentación: Conforme el articulo I- 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se encuentra expue 
en las oficinas municipales el pliego de condiciones completo, junto co 
resto del expediente, a efectos de posibles reclamaciones, que. caso 
presentarse en el plazo de ocho días hábiles, serán resueltas p°r 
Corporación.

Terrer. 4 de marzo de 1993. — El alcalde. Félix Bernal Pérez.

U T E B O
Núm. 14-9^

Don Agustín Ros de Perosanz. en nombre de Confecciones Utebo. S. 
ha solicitado licencia para establecer la actividad de taller de confección.c0 
emplazamiento en polígono San Ildefonso, nave 2. de este término municip

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articé 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligr0^ 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectado 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito^ 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observación 
pertinentes durante el plazo de diez, días hábiles.

Utebo. 8 de marzo de 1993. El alcalde.

Z l' E R A Núm. H
El Pleno corporativo, en su sesión de fecha 3 de diciembre de 1992- 

aprobó con carácter inicial el Plan parcial y el programa de actuado 
urbanística del suelo -urbanizable no programado, industrial, sector • 
"Llanos de la Estación".

Ambos acuerdos fueron sometidos a información pública e informad 
de los organismos que pudieran estar afectados por dichas actuaciones.
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A la vista del resultado de la información pública se han introducido 
modificaciones que significan un cambio sustancial del programa y Plan 
Parcial inicialmente aprobados.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 114.2 y I I6.b), ambos del texto 
mg1^*^0 116 la s°bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana I de

, de 26 de junio, y antes de la aprobación provisional, se abre un nuevo 
Periodo de información pública durante un mes, mediante publicación del 
yr^enle anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma”, 

erin Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor circulación 
a° a provincia de Zaragoza. El plazo se contará a partir del día siguiente 

e la última de las publicaciones expresadas.
Zuera, 10 de marzo de 1993. - El alcalde. Javier Puyuelo Castillo.

V E R A Núm. 14.335 
licen 00 Eduar(10 Ibáñez, en representación de Iniba, S. L, ha solicitado 
ernT'3 dC apertura Para la actividad de estampaciones metálicas, con 
munic731^'61110 Cn C* polígono ÍDdustrial El Campillo, de este término 

30 UC Se hace Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 3() o Cg ament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de . । .C nov‘embre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que gUn 010(10 por *a actividad de referencia puedan formular por escrito, 
pert presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 

•nenies durante el plazo de diez días hábiles.
uera. 9 de marzo de 1993. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
juzgados de Primera Instancia
l,ZGADO NUM. 2 Núm. 9.583

de^*8™0 Se°Or d00 Juan'lgnac'° Medrano Sánchez, magistrado-juez 
e Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad;

sal)er: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue juicio de cognición 
don A° 19 dC a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra 
Peseta0^' ^nlon‘° Alonso Navarro, en reclamación de la cuantía de 89.008 
Nav ’ P°r med*° del presente se emplaza a don Angel-Antonio Alonso 
pe ro’ que se halla en ignorado paradero, para que comparezca, 
legal andose en e* procedimiento por si mismo o mediante procurador 
ante mentC habilitado por escritura pública de mandato o por comparecencia 
contestlC JUZ8ado y hajo la dirección técnica de abogado en ejercicio, y 
aperc^ *a deH^Hda en el plazo improrrogable de nueve días, bajo 
dem- almient0 de que, caso de no hacerlo asi, se le dará por contestada la 
curso a declarúndole en situación procesal de rebeldía y siguiendo su 

Alonso^3 $lrVa de emP*azam‘ent0 en forma a don Angel-Antonio 
mil n avarro se expide el presente en Zaragoza a quince de febrero de 
E* secretClenl°S noventa y tres- — El juez, Juan-lgnacio Medrano Sánchez.

^ZGa d O NUM. 2 Núm. 9.766

dUeiljSlrn0 scú°r don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez
Uzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad;

núme CC Sal)er: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue juicio de cognición 
^•gue^N dC ,992'C’ a instancia de Garaje Costa, S. A., contra don 
pOr aharro Mengual, en reclamación de la cuantía de 119.559 pesetas, 
halla C l° de* presente se emplaza a don Miguel Naharro Mengual, que se 
Proced' l^norad° paradero, para que comparezca, personándose en el 
Por es lmient0 P°r si mismo o mediante procurador legalmente habilitado 
baj0 i- r°Ura Pública de mandato o por comparecencia ante este Juzgado y 
el p|az .lrección técnica de abogado en ejercicio, y conteste la demanda en 
no hacelmPrOrrO®al>*e 116 nueve d*as’ haj° apercibimiento de que, caso de 
situac^n*0 aS*’ Se le por contestBda la demanda, declarándole en

Y Procesal de rebeldía y siguiendo su curso.
Mengoa.ra 11116 S*rVa de emplazamiento en forma a don Miguel Naharro 
noveci SC exP*de el presente en Zaragoza a quince de febrero de mil 
El sen Cntos n°venta y tres. - El juez, Juan-lgnacio Medrano Sánchez. 

cretario. •

JlZGADo NUM. 4 

(édu|a a .
citación de remate Núm. 9.761

,El ilustrisimo
esta capital.

señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
en el juicio ejecutivo que tramita con el número 888 de 1992-A, 

promovido por Banco de Fomento, S. A., representada por el procurador 
señor Campo Santolaria, contra Rústicas de Jijona, S. A., en ignorado 
paradero, y otros, en reclamación de 6.000.000 de pesetas, ha acordado citar 
de remate a la expresada demandada concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
haciendo constar el haberse practicado el embargo de sus bienes sin el previo 
requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 9.763

Don Antonio-Luis Pastor Oliver. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintestato con el número 8 de 1993, a instancia de doña 
Carmen Ferrer Escartín, por fallecimiento de don Joaquín Ferrer Escartín, 
nacido en Biescas (Huesca), hijo de Salvador y de Francisca, soltero y 
fallecido en Zaragoza el 4 de agosto de 1992, sin descendencia y sin haber 
otorgado disposición testamentaria alguna, y quien reclama la herencia es 
su hermana de doble vínculo doña Carmen Ferrer Escartín.

Y en providencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que 
se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta dias.

Dado en Zaragoza a once de febrero de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor. El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 9.765

En autos de juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado a instancia 
de Banco de Crédito Industrial, S. A., el señor juez ha dispuesto, con 
suspensión de la aprobación de remate, hacer saber al demandado don 
Daniel Colás Roselló (Aragón Veterinario. S. A.), que en la venta en pública 
y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha sido 
ofrecida la suma de 5.908.000 pesetas por el bien que al final se indica, a fin 
de que en el término de nueve días siguientes al recibo de la presente cédula 
pueda pagar al acreedor librando el mismo, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de tasación), o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al propio tiempo a pagar el resto del principal y las costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados:
Urbana número 30. - Vivienda derecha, tipo A, sita en la planta 7.a, 

portal número I del bloque, en calle Barcelona (hoy señalada con el nú
mero 69). Inscrita al tomo 2.477, folio 34, finca 24.672-N. Valorada en 
13.000.000 de pesetas.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 9.585

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio de cognición 

número 43 de 1993-A, a instancia de Comunidad de propietarios de garajes 
del edificio números 19 a 33 de calle Adolfo Aznar y número I de calle 
Segundo de Chomón, contra don Jesús Duesca Bcrnad, don Eduardo 
Martin Fernández. Angel Vidorreta García, doña Carmen Malucnda 
Camacho, don Luciano Lacruz Giménez y doña Purificación Zuazo 
Olozaga, en los que se ha acordado librar el presente alinde emplazar a don 
Jesús Duesca Bernad, en ignorado paradero, a fin de que cn plazo de seis 
días pueda comparecer en autos y, caso de comparecer, se le concederán 
otros seis días para contestar la demanda, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía en caso de no verificarlo.

Se hace constar que las copias de la demanda y demás documentos 
acompañados están de manifiesto en Secretaría.

Y para que así conste y sirva de emplazamiento en legal forma al 
demandado don Jesús Duesca Bernad, dado su ignorado paradero, se expide 
el presente cn Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y 
tres. La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 9.580

Don Juan-Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 1.162 de 1992 obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 18 de enero de 1993. La 
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ilustrisima señora doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Bankinter, S. A., 
representada por la procuradora doña Emilia Bosch Iribarren y dirigida por 
la letrada doña Concepción Cuarteto Ríos, contra Odimar, S. A., con CIE 
número A-50384072, domiciliada en calle María de Maeztu, sin número, 
declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia de la procuradora doña Emilia Bosch Irribarren, en nombre y 
representación de Bankinter, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a Odimar, S. A., y, con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte adora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución 
la cantidad de 2.500.000 pesetas, importe del principal, más 117.568 pesetas 
por gastos de protesto, más los intereses legales desde la fecha de denegación 
del pago, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva notificación en legal forma a la parte 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a once de febrero de mil novecientos noventa y tres. 

El magistrado-juez, Juan-Carlos Fernández. El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 13.763
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 726 de 1992-C, a 

instancia de la adora Ibercorp Leasing, S. A., representada por el procurador 
señor Peiré Aguirre, siendo demandada Transmaño Unimark, S. L., y 
Enrique Barbero Sánchez, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder de los demandados, que 

actualmente se encuentran en situación de ignorado paradero.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2,1.2), 

a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 28 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Transmaño Unimark. S. L.:
I. Un camión-caja marca “Renault", modelo X-100. con placa de 

matricula Z-2085-AF. Valorado en 700.000 pesetas.
2. Un camión marca “Pegaso", modelo 515-1. con placa de matrícula 

NA-0224-P. Valorado en 150.000 peetas.
Propiedad de Enrique Barbero:
3. Un vehículo marca “Chrysler", modelo 150-S, con placa de matricula 

Z-8393-K. Valorado en 30.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

El magistrado-juez. La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 13.798

Don Alfonso Ballcstin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de desahucio número 162 de 1993, arrenda

mientos urbanos, instados por Jesús y Alicia Rubio Corchón. representados 
por el procurador señor Ortega Alcubierre. contra Enrique Perucha Durán. 
se ha acordado, por providencia de fecha 4 de marzo de 1993. la citación a 
juicio que literalmente dice:

«Dada cuenta; con los anteriores documentos y escrito por cabeza, 
fórmese los oportunos autos, en los que se tiene por personados y parte Jesús 
y Alicia Rubio Corchón y. en su nombre y representación, al procurador 
señor Ortega Alcubierre, en virtud de la escritura de poder que acompaña, 
con quien se entenderán las sucesivas actuaciones en la lorma y modo 
dispuestos en la ley: se tiene por formulada y se admite a trámite la demanda 
postulada contra herederos desconocidos de I nrique Perucha Durán. 

conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley dc 
Arrendamientos Urbanos, en relación con el artículo 19 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, que se sustanciará conforme a lo determinado en los 
artículos 1.571 y 1.582 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y para que tenga 
lugar la celebración del juicio de desahucio que se solicita, se señala e 
próximo día 20 de abril y hora de las 9.15 horas, en la sala de audiencia dl 
este Juzgado de Primera Instancia número 12, para cuyo acto serán citadas 
las partes en forma legal, debiendo serlo el demandado, señalándose pata 
la segunda citación el día 21 de abril siguiente, a las 9.15 horas, con 
apercibimiento de que en caso de no comparecer se le tendrá por conforme 
y se procederá sin más citarlo ni oírlo a desalojarlo de la finca. Dado e 
ignorado paradero, cítese en el Boletín Oficial de la Provincia. Contra esta 
resolución cabe interponer recurso de reposición ante el ilustrísimo señor 
magistrado-juez de este Juzgado en el plazo de tres días, a contar de su 
notificación.» .

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y lrcS' 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. La secretaria judicial-

JUZGADO NUM. 12 Núm. 13.8o0

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 245 de 

instancia de la adora Banco Bilbao Vizcaya Leasing, S. A., representa 
por el procurador señor Andrés Laborda, siendo demandada R0^el”^ 
S. A., se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados com^ 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número - 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879. e|1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4.a
3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.

Los muebles se encuentran en poder de la demandada Rode 
S. A., que se encuentra en ignorado paradero, habiéndose solicitado por 
actora el precinto de los mismos. . .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2. •
a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 21 de junio próximo; en ella no se admitirán posIU 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el - 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , p".
I. Un vehículo marca “Citroen", modelo “Furgoneta mixta C- 

matrícula Z-3845-AD. Valorado en 250.000 pesetas. ,a
2. Un vehículo marca “Peugeot", modelo 205 XR, con mairl 

Z-7852-AD. Valorado en 450.000 pesetas. (reS.
Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y 

El magistrado-juez. — La oficiala habilitada.

Juzgados de lo Social
11 38°

JUZGADO NUM. 2 Num. * 1
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 

Zaragoza; , y
Hace saber: Que en ejecución 44 de 1993 ha sido dictado el sigu*en 

literal
«Auto. - En Zaragoza a 18 de febrero de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora 

Dolores Destre Alcalá, solicitando ejecución en los presentes autos nu 
751 de 1992. seguidos contra Talleres Mecánicos Larisa, S. L. s6 

Segundo. Que la sentencia de 7 de enero de 1993 cuya 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satlSeS je 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada
720.266 pesetas.

Fundamentos jurídicos: ciend°
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y _|es 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y En -¿n 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Cons i
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. -ento

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Proce ।
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3 oral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
vienen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 

de] UC1°n’ 3 *nstanc>a de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
ai asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 

ecto las resoluciones y diligencias necesarias.
sunismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 

te d°ra ’ 10 acor^ad° en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
n ra fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 

sentencia.
detei-6^61^0 — sentenc*a 0 aut0 condenare al pago de cantidad 
s¡- minada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
emhP C Sm neces’dad de previo requerimiento personal al condenado, al 

rgo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
cutiVQ (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
g^SlOS *os Prcceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

deb' 6 ^ecreta *a ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
de h n ° a* e^ect0’ sin Previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
Pesep068 *3 Parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 720.266 
provL Cn concePto de principal, más la de 87.000 pesetas que se fija 
forma ■ 3 mente Para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
con ■ 3 a.com*s‘dn ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 

^ujeción al orden y limitaciones legales.
en e| plara e^ta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 

magist mand° y *lrma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Provine^°'jUeZ Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su

inserta ar|a S‘rVa de nolificación a la deudora Talleres Larisa, S. L., se 
adven 6 "Presente ed¡cto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
Juzgad^'3 dC C|UC *3S suces*vas comunicaciones se harán en estrados del 
Prnr„ 4°’ de conf°rmidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 

Dadmient° Lab°ral
tres _ pf0 Zara8°za a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y 

- magistrado-juez. — El secretario.

JyzcADo NUM 2 Núm uj8i
limo, señn •
Zara r ma8lstrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
^dragoza;

■literal Sa*)er- Que en ejecución 45 de 1993 ha sido dictado el siguiente y

«Auto — -7
AntP j hn /-aragoza a 18 de febrero de 1993.
Prime ntCS dC heCh°:

^abell0 Gu i a ^UC ba S'd° Presenlad° escrito por la parte adora don Oscar 
1992 s * rreZ’ s°licitando ejecución en los presentes autos número 718 
^e8undoUld°S C°nlra doña María-Virtudes Rivas Hernández.

’nsta ha oc ° 9ue *a sentencia de 14 de enero de 1993 cuya ejecución se 
e* importe d ° ^rmeza’ s*n M116 por la parte demandada se haya satisfecho 
lHl-379 peset6 *3 COndena’ en cantidad liquida y determinada es de

PfimearoentOSjUrídÍC°S:
ejecutar l0? . ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
deierminadU/8ad° corresPonde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
apañóla vV *aS *eycs’ según l°s artículos 117 de la Constitución

Segund0 dC LCy Orgánica del Poder Judicial-
^abora| y 9°io art'cul°s 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Prcvienen qUcy concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
eiecución a •C slemPre que sea firme una sentencia se procederá a su 
de* asunt¿ ennStanc'a de Parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
a* efecto las lnstanu*a' y> una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose

Asimi reS°luciones y diligencias necesarias.
* abora| 1^° Con*orme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
lehdrá füerz aCOrdadO 60 conc**‘ac*ún previa o judicial, respectivamente, 
Sen,encia a ejecut*va y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 

Tercero. __ e । . .
Ucierminad- ■ ‘ 3 sentenc*a 0 aul0 condenare al pago de cantidad 
siempre, y^nyneqUtia, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
^i’m'go de n ncces’dad de previo requerimiento personal al condenado, al 
eiecut¡v0 (a SUS k*cnes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 

v¡stOs |ort,Culos 921 y 1-447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Se decret- P]recePtos *e8ales citados y demás de pertinente aplicación, 

^biendo a| r 3 ejecuc*ón de la sentencia dictada en los presentes autos, 
de bienes de í eCt°’ S‘n prev*° requerimiento de pago, proceder al embargo 
losetas en ■3 P3rte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 181.379 
Provisionalm°.nCeptO de PrinciPal’ mas Ia de 22.000 pesetas que se fija

ente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 

forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora doña María-Virtudes Rivas 
Hernández, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados 
del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 11.753
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de

Zaragoza; •
Hace saber: Que en ejecución 48 de 1993 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. En Zaragoza a 19 de febrero de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte aclora don 

Manuel García Burillo, solicitando ejecución en los presentes autos número 
223 de 1992, seguidos contra Parapente, S. A..

Segundo. - Que el auto de 9 de septiembre de 1992 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 
668.710 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y ' ribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución del auto, debiendo al efecto, sin previo 

requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la parte ejecutada 
suficientes para cubrir la cantidad de 668.710 pesetas en concepto de 
principal, más la de 80.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento cn forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días. .

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Parapente, S. A., se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa 
y tres. - El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.011

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 51 de 1993 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. En Zaragoza a 24 de febrero de 1993.
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Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora don 

Roberto Sola Lacasa y otros, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 762 de 1992, seguidos contra Pata Food, S. A., e interventores de 
la suspensión de pagos.

Segundo. Que la sentencia de 26 de enero de 1993 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 
16.505.936 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y I ribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
16.505.936 pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Fata Food, S. A., se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.649

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 744 de 1992 (14.318-92). 

sobre indemnización, a instancia de María-Pilar Abad Pardo y otros seis más. 
contra Mario Alvarez García, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" 
número 9 de 1993, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Actadejuicio. — EnlaciudaddeZaragozaa2l de enero de 1993. S1611^ 
la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de es^ 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presen 
autos. Comparece por la parte demandante el letrado don Miguel Ale 
Terrén, en representación de la parte actora, representación que consta 
autos; no lo hace la demandada pese a estar citada en legal forma, por 1° A 
su señoría ilustrísima dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la ac 
contra la empresa Mario Alvarez García, debo condenar y condeno 
demandada a que abone a los actores las siguientes cantidades:

A María-Pilar Abad Pardo, 306.806 pesetas; a María Yolanda ' 
318.773; a Gloria Pérez Berdejo, 453.648; a Miguel Heredia Laclériga,478.i 
a José-Antonio Paradera Sánchez, 488.544, y a María-Pilar Jiménez Ar 
158.054 pesetas. se

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora . 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anun 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio deju ^ 
gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado, al tiempo del anU .• a 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignación 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en p 
de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 Pese es(a 
metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bienene| 
última consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista. . enie5.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los •nterVlfnlmado 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» ( iodo । 
y rubricado.) , se

Y para que conste y sirva de notificación a Mario Alvarez García 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y tres.
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. i21709

4 de
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social numero

Zaragoza y su provincia; bajoCl
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguí 

número 46 de 1993, a instancia de Nathalie Le Lann, contra 
Ormeño Reviriego y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 26 
de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmen -^s 

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las dl^presa 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando ^.ctoSquC 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de e 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín OIcS se 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunK ¡aOse 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sen 
trate de emplazamiento. , , 23-2

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el articu zcael 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comp^ je 
día 8 de junio próximo, a las I LOO horas, a la celebración de ° 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legates » jriego.

Y encontrándose la empresa demandada Juan-Carlos Ormeño /y
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín OI 
Provincia para que sirva de notificación y citación. treS / E

Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.
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